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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1931 Orden de 29 de marzo de 2019, por la que se establecen 
los requisitos del documento de constatación de hechos 
presenciados por los docentes que ejerzan sus funciones en 
centros educativos de la Región de Murcia que impartan alguna 
de las enseñanzas no universitarias establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece que 
corresponde a la comunidad autónoma la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
las Leyes Orgánicas que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del 
artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

En desarrollo de dichas competencias, se aprobó la Ley 1/2013, de 15 de 
febrero, de Autoridad Docente de la Región de Murcia, que tiene por objeto 
potenciar las funciones de los docentes, así como de los directores y de los 
demás miembros de los equipos directivos de los centros educativos de la Región 
de Murcia, que imparten alguna de las enseñanzas correspondientes a los niveles 
no universitarios establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y reafirmar su figura como pilar fundamental del sistema educativo, 
reconociendo la condición de autoridad docente que le otorga el artículo 124.3 de 
dicha ley orgánica.

Para garantizar la efectividad de dicha ley, los aspectos contemplados en 
el artículo 6 de la misma deben ser desarrollados reglamentariamente por la 
consejería competente en materia de educación.

Asimismo, cabe mencionar que esta orden se ajusta a los principios de 
buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica transparencia y 
eficiencia, en tanto que la misma persigue un interés general al permitir a los 
funcionarios docentes dejar constancia de hechos presenciados y constituye el 
instrumento más adecuado para alcanzar tal fin. 

Por ello, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y con objeto 
de favorecer la autoridad del docente y garantizar su presunción de veracidad,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad 

Es objeto de la presente orden el establecimiento de los requisitos que ha 
de cumplir el documento donde se constaten los hechos presenciados por los 
docentes así como por los directores y demás miembros de los equipos directivos 
en el ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto en el artículo 6 de la 
Ley 1/2013, de 15 de febrero, de Autoridad Docente en la Región de Murcia. El 
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documento así elaborado tendrá presunción de veracidad, sin perjuicio de las 
pruebas o informes que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, 
puedan ser aportados. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de esta orden coincidirá con el establecido en el 
artículo 2 de la Ley 1/2013, de 15 de febrero.

Artículo 3. Requisitos

El documento al que se refiere el artículo 1 de esta orden deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Inmediación a la constatación de los hechos presenciados por parte del 
docente.

b) Datos identificativos del docente, director u otro miembro del equipo 
directivo que haya presenciado los hechos, así como del centro en el que el 
mismo presta servicios.

c) Día y hora en el que hayan ocurrido los hechos.

d) Claridad y precisión en la exposición de los hechos y circunstancias en las 
que aquellos se hayan producido.

e) Actividad docente, complementaria, extraescolar o servicio complementario 
en el que hayan tenido lugar.

f) Personas que hayan intervenido en su realización, así como los testigos 
que, en su caso, los hayan presenciado.

g) Lugar y circunstancias en los que se hayan producido.

Artículo 4. Modelo 

La formalización por escrito de los hechos constatados por los docentes y 
directivos en el ejercicio de sus funciones se hará según el modelo que se adjunta 
como anexo I, cumpliendo lo establecido en el artículo 3.

Artículo 5. Referencia de género

Todas las referencias a docentes y directivos en ejercicio de sus funciones 
para las que en esta orden se utiliza la forma del masculino genérico deben 
entenderse aplicables indistintamente a mujeres y hombres.

Disposición final.- Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de marzo de 2019.—La Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, Adela Martínez-Cachá Martínez.
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ANEXO I 
 

INFORME DE HECHOS CONSTATADOS POR EL PROFESORADO 

 

Centro educativo:………………………………………………………………………………………………….                          

Código: ………………………………… Localidad: ……………………………………………………………. 

 
 
D/Dª…………………………………….., con DNI nº ……………………, director/directora1 
o docente del centro mencionado, de acuerdo con las facultades que le otorgan la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa y la Ley 1/2013, de 15 de 
febrero, de Autoridad Docente de la Región de Murcia, hace constar, en el ejercicio de 
sus funciones y responsabilidades docentes, que el día …… de …………… de ………, 
a las …… horas, se han producido en su presencia los siguientes hechos2: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se emite el presente informe, en   

……………………, a …… de ……………… de …… 

 

 

El/La director/directora o El/La docente3 

 

Fdo: ………………………………………….. 

 

                                                           
1 Elimínese lo que no proceda y adecúese el género. 
2 Se describirán detalladamente los hechos, la actividad docente de que se trate, las personas que hayan 
intervenido en su realización, el lugar y las circunstancias en que se han producido, así como los testigos 
que, en su caso, los hayan presenciado. No se incorporarán al relato de hechos juicios de valor, 
impresiones, opiniones o valoraciones jurídicas. 
3 Elimínese lo que no proceda y adecúese el género. 

NPE: A-030419-1931


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	2757/2019	Decreto n.º 37 /2019, de 27 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 72/2008, de 2 de mayo.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	2719/2019	Orden de 29 de marzo de 2019, por la que se establecen los requisitos del documento de constatación de hechos presenciados por los docentes que ejerzan sus funciones en centros educativos de la Región de Murcia que impartan alguna de las enseñan
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda
	2429/2019	Orden de 21 de marzo 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Conducció
	2439/2019	Corrección de errores a la Orden de 9 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, escala Técnica Superior, opción Ingeniería Aeronáutica de la Adm
	2440/2019	Orden de 21 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, complementaria de la Orden de 4 de febrero de 2019, de la misma consejería, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio único y se aprueba la relación definitiva
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Universidad de Murcia
	2466/2019	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 25 de febrero de 2019, por la que se nombran a distintos profesores de esta Universidad, en los cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.
	2470/2019	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 4 de marzo de 2019, por la que se nombran Profesores Titulares de Universidad.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	2758/2019	Decreto n.º 40/2019, de 27 de marzo, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a los organizadores de festivales singularmente destacados en la Región de Murcia en sus ediciones de 2019.
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	2752/2019	Extracto de la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones a los artesanos/as individuales y empresas artesanas de la Región de Murcia para el año 2019.
	2420/2019	Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo de la empresa Estacionamientos y Servicios, S.A., con su personal adscrito al 
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	2761/2019	Extracto de la Resolución del 29/3/2019 del Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria de ayudas dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas innovadoras de reciente creación.
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	2456/2019	Resolución de 22 de marzo de 2019, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventu
	Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
	2481/2019	Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y de la Consejería de Hacienda y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote para regular las condiciones y garantías
	Consejería de Turismo y Cultura
	Entidad Pública Empresarial Instituto de las Industrias Culturales de las Artes de la Región de Murcia
	2772/2019	Extracto de la Resolución de la Directora General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia mediante la que se convoca la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva de Plan Escena Naci
	4. Anuncios
	2561/2019	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	2562/2019	Anuncio de cobranza, exposición publica y notificación colectiva.
	2563/2019	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	2564/2019	Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.
	Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
	2422/2019	Anuncio de la Dirección General de Comercio, Consumo y Simplificación Administrativa, por el que se somete a información pública y audiencia a los interesados el proyecto de Orden por la que se regula la Comisión para el Impulso de la Actividad 
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Constitucional
	2312/2019	Recurso de inconstitucionalidad.
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Sala de lo Social
	2478/2019	Recurso de suplicación 448/2018.
	2479/2019	Recurso de suplicación 794/2018.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	2427/2019	Despido/ceses en general  863/2018.
	De lo Social número Seis de Murcia
	2458/2019	Procedimiento ordinario 532/2017 .
	2459/2019	Procedimiento ordinario 539/2017.
	2460/2019	Procedimiento ordinario 133/2018.
	2461/2019	Despido/ceses en general 490/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	2418/2019	Procedimiento de oficio autoridad laboral 3/2015.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	2413/2019	Seguridad Social 18/2019.
	Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
	2311/2019	Trabajo en beneficio de la comunidad 660/2018.
	De lo Social número Ocho de Málaga
	2313/2019	Conflicto colectivo 1.110/2018.
	IV. Administración Local
	Jumilla
	2132/2019	Anuncio por el que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto de una concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación de un quiosco situado en C/ Ortega y Gasset (Barrio de San Juan).
	Las Torres de Cotillas
	2693/2019	Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.
	Molina de Segura
	2477/2019	Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.
	Mula
	2238/2019	Anuncio de incoación de expediente de declaración de Hijo Adoptivo.
	2289/2019	Nombramiento de funcionarios.
	Murcia
	2786/2019	Aprobación inicial de los expedientes 2019/CE01 y 2019/TR04 de modificaciones presupuestarias.
	San Pedro del Pinatar
	2449/2019	Anuncio para la enajenación de una parcela municipal del Plan Parcial 4R-1 de San Pedro del Pinatar. Expte. 29/2019.
	Santomera
	2607/2019	Aprobación definitiva del Presupuesto General Único de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2019.
	Totana
	2344/2019	Anuncio de exposición publica del Estudio de Viabilidad para la licitación del servicio denominado “ Actividades de promoción en Totana y lugares de interés turístico (Santuario de La Santa y yacimientos arqueológicos) en el término municipal de
	Ulea
	2455/2019	Edicto de cobranza. Exposición de padrones del impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica y tasa municipal sobre entrada de vehículos 2019, y periodo de cobro en voluntaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-04-02T13:17:46+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



